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S e n te n c ia s  de l a  S a l a  de l o  C iv i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r em o . ■;

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

La conveniencia comprobada de sim
plificar el .funcionamiento de los Tri
bunales especiales populares estableci
dos en Madrid y provincias y de com
pletar lo dispuesto en los Decretos que 
crearon los Jurados de urgencia y de 
guardia, aconsejan dictar con ese do
ble propósito algunas medidas com
plementarias de las que actualmente 
regulan estos organismos.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se reduce a ocho el nú

mero de Jurados de ios Tribunales es
peciales populares creados por Decre
tos de 23 y 26 de Agosto último, así 
corno del Tribunal de responsabilida
des civiles que ha de constituirse en 
Madrid, con arreglo al artículo 4.° del 
Decreto del Ministerio de Hacienda 
de 23 de Septiembre. La designación 
de los mismos se hará conforme de
termina el artículo 1.° del citado De
creto de 26 de Agosto último.

Artículo 2.u La Sección de Derecho 
del Tribunal de responsabilidades ci
viles a que se refiere el artículo ante
rior la formarán tres Magistrados del 
Tribunal Supremo, que nombrará el 
Miiistro de Justicia, autorizándose al 
Presidente de este Alto Tribunal para 
designar de entre los Magistrados del 
mismo los que hayan de sustituir a 
aquéllos en caso de enfermedad, ausen
cia o cualquier otro motivo justificado.

Artículo 3.° En los Jurados de ur
gencia el fallo se dictará por mayoría 
de votos, y en caso de discordia deci
dirá el voto del Presidente.

Las sentencias de estos Jurados se 
llevarán a efecto por el Secretariado 
general que se establece por Orden de 
este Ministerio de 23 de Octubre. Con
tra ellas no se admitirá otro recurso 
que el de revisión que autoriza el ar
tículo 7J del Decretó de 10 del actual.

Artículo 4J En los Jurados de guar
dia votarán el veredicto los Jueces de 
hecho, y con arreglo al mismo dictará 
la sentencia el Presidente, y cuando 
lás sentencias fueren condenatorias se
rá de aplicación lo dispuesto en el ar

ticulo 21 del Decreto de 26 de Agosto 
último.

Contra las sentencias dictadas por los 
Jurados de guardia no procederá re
curso alguno.

Dado en Barcelona a dos de No
viembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Miiu;-,.... ni* Justicia,

M a r ia n o  R u iz  F u n e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A  propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar la baja definitiva 
en el Ejército del Comandante de Ca
ballería D. Joaquín Martínez Friera 
y del Capitán de la misma Arma don 
Nemesio Fernández Cuesta, Jueces 
permanentes de causas de la primera 
División orgánica, por hallarse com
prendidos en el artículo 1.° del De
creto de 21 de Julio último, con pér
dida del empleo, prerrogativas, suel
do, gratificaciones, pensiones, hono
rarios, condecoraciones y demás que 
les correspondan.

Dado en Barcelona a dos de No
viembre de mil novecientos treinta y 
seis. *

MANUEL AZAÑA
EDI Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excm o. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el Decreto de 10 de Oc
tubre último y demás disposiciones de 
pertinente aplicación,

Este Ministerio acuerda ampliar a 
ocho el número de Jurados de Urgen
cia que han de constituirse en Madrid 
para conocer de los hechos que de
termina el expresado Decreto, debien
do ajustarse el nombramiento de Pre-' 
sidente, Jueces- instructores, Secreta
rios y personal auxiliar y subalterno

de los mismos a Tas normas estableci
das en las Ordenes de 23 de Octubre; 
autorizando a la Sala de G obierno'y 
al Presidente del Tribunal Supremo 
para adicionar libremente las listas de 
funcionarios judiciales y Secretarios 
de estos Jurados y los de Guardia que 
se insertan en las mencionadas Orde
nes, dando cuenta a este Ministerio de 
las adiciones y nombramientos que 
respectivamente acordaren.

Madrid, 3 de Noviembre de 1936.
p . d .,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
S e ñ o r Presidente del Tribunal Su

premo,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

E s t e  Ministerio acuerda nombrar 
Juez de primera instancia interino a 
D. Alfonso Ayensa y Sánchez de León, 
que pasará a servir, con igual carác
ter, ef Juzgado de Daimiel, en la pro
vincia de Ciudad Real. ,

Madrid, 2 de Noviembre de 1936.
A

’ P. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

M ' ñ o r Presidente del Tribunal Su
premo.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

E s t e  Ministerio acuerda nombrar 
Juez de primera instancia interino a 
D. Luis Tello y Telló, que pasará a 
servir, con igual carácter, el Juzgado 
de primera instancia de Villanueva dé 
Infantes, en la provincia de Ciudad 
Real.

Madrid, 3 de Noviembre de 1936.
p. D.,

L. MARTIN ECHEVERRTA
S e ñ o r  Presidente del Tribuí!al Su

premo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

E s t e  Ministerio acuerda nombrar 
Juez de primera instancia interino a 
D. José Gaf-cía Mayorga, que pasará a 
servir, con igual carácter, el Juzgado
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de Aicaraz, en la provincia de Alba
cete.

Madrid, 3 de Noviembre de 1936.
p. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA
S e ñ o r  Presidente del Tribunal Su

premo.

•Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de primera instancia interino a 
D. José María Jiménez Baena, que pa
sará a servir, con igual carácter el Juz
gado de Martos en la provincia de 
Jaén.

Madrid, 3 de Noviembre de 1936.
* p. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.
. - i - *

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

JÉste Ministerio acuerda nombrar 
Juez de primera instancia interino a 
D. León de Huelves Crespo, que pa
sará a, servir el cargo de Presidente 
del Jurado de Urgencia creado con 
esta fecha en Ciudad Real.

Madrid, 3 de Noviembre de 1936.
p. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre último,
. Este Ministerio acuerda se constitu
ya en Ciudad Real un Jurado de Ur
gencia, que será presidido por D. León 
de Huelves Crespo, Juez de primera 
instancia interino, como Juez de dere
cho, formando parte del mismo los 
•dos Jueces de hecho que designen por 
turno los partidos del Frehte Popu
lar u organizaciones sindicales afectas 
al mismo, de la expresada población. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1,936.
P. D.,

- L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr,: He resuelto que el Ge

neral de brigada, en situación de

disponible forzoso en la primera Di
visión orgánica, D. Garlos Bernal Gar
cía, quede a mis órdenes para desem
peñar las comisiones del servicio que 
le encomiende.

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1936. .

. ■ ■ LARGO 'CABALLERO
Señor...

Excmo. Sr.: He resuelto que el Co
mandante de Ingenieros D. Julio Due 
so Landaida, con destino en la Jefa
tura de los Servicios del Arma, pasí 
a Iq situación de “ Al servicio de otros 
Ministerios” , por haber sido designa 
do para prestar servicio en el Cuerpc 
de Seguridad en la provincia de Ma 
drid, quedando afecto para fines d< 
documentación al Centro de Movili 
zación y Reserva de Madrid número 1 

Lo comunico a V. E. para s i cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid, ¿ 
de Noviembre de 1936.

p. D.,
El General Subsecretario,

% JOSE ASENSIO
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En atención a las actúa

le^ circunstancias,
Este Ministerio ha acordado d¡ejar 

en suspenso la aplicación de los pre-- 
ceptos de los artículos 2.° y 18 del 
Reglamento de ascensos de las clases 
de tropa de Carabineros aprobado por 
Orden de 8 de Octubre de 1931 (Co
lección Legislativa número 760), y dis
poner que rija, en cuanto a edad y 
tiempo de servicio, lo prevenido en 
los artículos 1.° y 18 de] Reglamento 
de 4 de Diciembre de 1909 (Colección 
Legislativa número 233).

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y . efectos consiguientes. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1936.
P. D.,

PEÑA Y COSTA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por "los interesados,

Este Ministerio,, haciendo uso de la 
autorización qup le concede el artícu
lo 1.° del Decreto de 10 de Octubre úl
timo (Ga c e t a  número 285), ha resuelto 
emplear en el mando de unidades de 
choque de Carabineros, en las condi
ciones que en dicho Decreto se deter
minan, al Capitán y Alféreces de las

Milicias de la República D. Víctor de 
Pino Gil, D. Pedro González Martín, 
D. Julián Zabala Abecia y D. José Ro
dríguez González, propuestos por la 
Comisión creada por el artículo 2.° del 
mencionado Decreto, debiendo pre
sentarse con toda urgencia al Coronel 
Jefe del Centro de Movilización de 
Carabineros de la Ciudad Universita
ria, de esta capital.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1936.

p. D.,
PEÑA Y COSTA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.  Én atención a los méri
tos y circunstancias que concurren 
en "el Carabinero D. Antonio Mora VU 
oente,

Este Ministerio, conformándose con 
lo y  ̂ opuesto por la Comisión creada 
por el artículo 2.° del Decreto de 10 
de Octubre último (G a c e t a  núm. 285), 
lia resuelto promoverle al empleo de 
Sargento de dicho Instituto, con la 
antigüedad de esta fecha, por los mé
ritos contraídos al frente del enemigo 
en el sector de Toledo.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1936.

p. D.,
PEÑA Y COSTA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
el Carabinero Nicolás Rodríguez Ro
dríguez,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
creada por el artículo 2.° del Decreto 
de 10 de Octubre último (G a c e t a  nú
mero 285), ha resuelto promoverle a} 
empleo de Cabo de dicho instituto, 
con la antigüedad de esta fecha.

Lo que se comunica a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1936.

P. D.,
PEÑA Y COSTA.

Señor Subsecretario de este Ministe- 
' rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION '

ORDENES
Excmo. Sr.: Como resolución a las 

peticiones de reingreso individual-
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mente formuladas en cumplimiento 
del Decreto, rectificado, de 27 de Sep
tiembre último (Gaceta del 29),

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente del servicio, con arre
glo al apartado D) del artículo 3.° de 
la mencionada disposición, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia que a continuación se ex
presan :

' Comisarios Jefes Ds Leovigiído Be
lén dez Roldan y D. Ricardo Castro 
Peinó; Comisarios de primera clase 
D. José Cid Fraga y D. Pedro Checa 
Panlagua; Comisarios de segunda cla
se D. Modesto Domínguez Gallego y 
D. Manuel Escudero Matamoros; Co
misario de tercera clase D. Emilio ' 
Benzo Ramírez; Inspectores de prime
ra clase D. Emilio de la Calle Alonso, 
D. Claudio Cembreros López, D. l»uis 
Colmenar Jiménez, D. Francisco Díaz 
de Lara, D. Pablo Carrascosa Vega, 
D. Augusto Diez de los Terreros y.don 
Germán Canseco Gutiérrez; Inspecto
res de segunda clase D. Pedro Berme
jo Cerezo, D. José Cebrero Sáez de 
Viguera, D. José Castillo Vina-ches,. 
D, Manuel Cordero Navarro, D. José 
Daban Martín, P. Leopoldo Dávila Ni
colás, D. Agustín Delgado Espeso, don 
Alfredo Domínguez Ruiz y D. Pedro 
Dusil Cruces; Agentes de primera cla
se D. José Bernabeu de Yeste, D. José 
Bronet Rodríguez, D. Matías Caballero 
Párraga, D. Arturo Cartier Buval, don 
Joaquín Caruncho Astray, D. Manuel 
de Castro Castañeda, D. Domingo Cas
tro Gómez, D. Andrés Comendador Ri
vera, D. Antonio Correal Mata, D. Ma
riano Garralejo Púche, D. Carlos Cor
tés Rivera, D. Miguel Cortés Rubio, 
D. Antonio Dargallo Sánchez, D. Ma
nuel Díaz Enrich, D. Luis Díaz Flor 
Sebastián, D. Juan Domínguez Toscán, 
D. Jesús Dumont Carretero, D. José 
María Elices Jiménez, D. Eugenio Es
cribano Martínez y D. Feliciano Este
ban Burguillo; Agentes de segunda 
clase D. César Beléndez Romero, don 
Mariano Bernaldo de Quirós Segovia, 
p . Mariano del Cacho Fernández, don 
Félix Campo Carranza, D. Gregorio 
Cardoso Francisco, D. Alberto Casa- 
nova Garrido, D. Francisco Echale cu 
Camino y D. Victoriano Espinosa Pé
rez; Agentes de tercera clase D. Ser
vando Beléndez Romero, D. Vicente 
D e l g a d o  Palavicino y D. Santiago 
Alonso González.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de Octubre de 1936.

ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.; Declarado inútil para 
el servicio de las armas por el Tribu
nal Médico militar correspondiente 
el Guardia de la Comandancia de Ciu
dad Real, de ese Instituto, Juan Tru- 
jilio Cano,

Este Ministerio ha resuelto caúst 
baja en dicho Instituto por fin del rae; 
de Mayo ultimo, debiendo formalizar 
se la correspondiente propuesta de re
tiro para que por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas le 
sea hecho el señalamiento de los ha
beres pasivos que le corresponda.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1936.

p. d.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Declarado inútil para 
el servicio de las armas por los Tri
bunales Médicos militares correspon
dientes el personal ese Instituto 
que se expresa en la siguiente rela
ción, que da principio con el Guardia 
Valentín García Salinas y te raima c-./sv 
el ídem Pablo Canet Alan de te,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del mes 
de Octubre último, debiendo fuimali- 
zarse las correspondientes propuesiUc 
de retiro para que por la Dirección 
general de la Deuda y' Clases pasivas 
les sea hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos que les corresponda.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO CARRIL!.O
Señor Inspector general de la Guardia 

Nacional Republicana.

RELACIÓN QUE SE fllTA

Guardia de la Comandancia de San
tander Valentín García Salinas.

Guardia de la Comandancia de Va
lencia Interior Vicente Eerrer Esean- 
dell.

Guardia de la Comandancia de Va
lencia Exterior Domingo Valero So- 
nano.

Guardia de la Comandancia de Va
lencia Exterior Bernardo Albentosa 
Sifre. ,

Guardia de la Comandancia de Va
lencia Interior, Pablo Canet Mándete.

Excmo, Sr.: Por haberse demostra
do que el Capitán y Teniente de la 
Guardia Nacional Republicana D. José 
Bolaños López y D. Fausto Las Reras 
García, respectivamente, son leales al

régimen constituido, según informe 
emitido por el Comité Central de di
cho Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner pasen destinados, en comisión, 
a" la Comandancia de Vizcaya y a la 
de Valencia del Exterior, sin derecho 
a dietas; surtiendo efectos esta dispo
sición a partir de la revista adminis
trativa del corriente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de No
viembre de 1936.

P . O . ,

WENCESLAO CARRILLO ■. •

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en ter

na formulada por la Oficina técnica 
para la dirección de las obras con 
destino a Escuelas unitarias en Belia- 
ríes (Lérida),

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar al Arquitecto escolar de la pro
vincia de Tarragona D, Francisco ’ 
Monravá y Soler para dicho cargo, 
con los honorarios que por dirección 
del servicio señala el correspondiente • 
proyecto aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1936.

p. d.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bellre- 
guart (Valencia), solicitando subven
ción del Estado para realizar en el 
Grupo escolar existente en dicha loca 
lidád obras de ampliación con destino 
a cuatro secciones, dos para cada sexo,1 
y un local destinado a biblioteca, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infpr- 
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estádo puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de Escuela graduada, cora-
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pifiándose como grado, a ios efectos 
de la subvención, el local destinado a 
biblioteca, y abonándose estas subven 
clones en los dos plazos que señaía di 
chó artícu lo :

Este M inisterio ha tenido a b ien 're  
solver:

Prim ero. Que se apruebe el pro * 
yecto redactado por el A rquitecto doy 
Leopoldo Blanco Mora, para realizai 
por el Ayuntam iento de Bellreguar 
(Valencia) y en el Grupo escolar exis 
tente en la citada localidad, obras de 
am pliación destinadas a cuatro seccio 
nes, dos para cada sexo, y un local 
destinado a b ib lio teca; y

Segundo. Que se conceda, en p r in 
cipio, al expresado A yuntam iento la 
subvención de 60.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cuniplixnien- 
to de los requisitos que determ inan 
los Decretos de 15 de Junio  de 1934 y* 
de 7 de Febrero  del año actual.

Lo digo a V. L para su conocim ien
t o  y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1936.

p. d.,
WENCESLAO ROCES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo, S r .: Vista la propuesta form u
lada por la Inspección de P rim era en 
señaliza de Gerona, sobre creación de 
fin i ti va de las Escuelas nacionales qu< 
se consideran necesarias para aten den 
debidam ente a los num erosos escola 
res privados de enseñanza e n . diclu 
provincia; y 

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la instalación 
e inm ediato funcionam iento de las 
Escuelas propuestas, y que los respec
tivos A yuntam ientos están conform es 
con cuantas obligaciones sobre el p a r
ticular les son propias,

Este M inisterio ha dispuesto:
1,° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo, y con destino a las 
localidades que se citan, las siguien
tes Esquelas nacionales:

Amer, una Escuela un itaria  de n i
ñas y o tra de párvulos.

Anglés, dos Escuelas un itarias de n i
ñas y una fie párvulos.

Arbucias, tres Escuelas un ita rias de 
niñas y una de párvulos.

Ba$, una Escuela u n ita ria  de niñas. 
Besalú, una Escuela un ita ria  de n i

ña? y una de párvulos.
Blanes, dos Escuelas un ita rias de 

niños, tres de niñas y dos de párvu
los. ;

Breda, una Escuela u n ita ria  de n i
ñas.

Cadaqués, una Escuela un itaria  de 
niñas.

Galonge, una Escuela un itaria de 
liñas y una de párvulos,

Cassá de la Selva, dos Escuels uni- 
arias de niños, tres de niñas y una 
le párvulos.

Castellfullit de la Roca, una Escue 
'a un itaria  de párvulos. ;

Castellón de Ampurias, dos Escuela?* 
m itarias de niños y dos de niñas.

Celrá, dos Escuelas unitarias de n i
ñas y una de párvulos.

Cornellá de T erri, una .Escuela uní 
tari a de niñas. ‘

Figueras (Grupo de la, calle Juan 
Tutau), una graduada con seis Seccio 
nes de Maestro, ocho de Maestra y 
D irector sin grado, que perc ib irá  la 
rem uneración anual de 150 pesetas.

Figueras (Grupo de ia calle Maciá), 
una graduada con cuatro Secciones de 
Maestro, sets de Maestra y D irector sin 
grado, con la rem uneración anual de 
150 pesetas.

Gerona (ca p ita l) :
Grupo de la calle del Norte, u n a  gra

duada con cuatro Secciones de Maes
tro, cuatro de Maestra y D irector siq 
grado, con la rem uneración anual de 
250 pesetas.

Grupo de la plaza de la Catedral, 
ti es Secciones de párvulos.

Grupo fie la calle Clavería, una gra
duada con seis Secciones de cada se
xo y D irector sin grado, con la remu 
aeración an u a l. de 250 pesetas.

Grupo de la Subida de la Merced 
una graduada con A-res ^Secciones de 
Maestro, cuatro de Maestra y Directoi 
sin grado, con la rem uneración anuaí 
de 250 pesetas.

Grupo de la calle del Mediodía, un ¿ 

graduada con tres Secciones de Maes 
tro, cuatro de Maestra y D irector sk  
grado, con la rem uneración anual de 
250 pesetas.

Grupo del Puente Mayor, una Seo 
ción de Maestro y o tra de Maestra.

H ostalrich, una Escuela un ita ria  fi< 
niños y otra de niñas.
* La Bisbaí, dos Escuelas un ita rias d< 
niños, dos de niñas y una de párvulos 

La Escala, u n a  Escuela un ita ria  di 
n iñas y otra de párvulos.

La Sellera, una Escuela un ita ria  d< 
n iñas y o tra de párvulos.

Las Planas, una Escuela fie pár 
vulos.

Las Presas, una Escuela un itaria  d< 
niños y otra de niñas.

LlagoStera, dos Escuelas ún ita ria  
de n iñas y una de párvulos.

Lio re t de M ar,u n a  Escuela un ita ri 
de nipos, dos de niñas y una de pái 
vulos.

Massanas (Em palm e), uña Bscuel

de asistencia mixta desem peñada por 
Maestro.

Massanet de Cabrenys, una Escuela 
un itaria de niñas.

Mieras, una Escuela de párvulos.
Olot (Grupo núm ero 2), dos plazas 

de Maestro y tres de Maestra.
Olot (Grupo núm ero 3), dos plazas 

de Maestro y tres de Maestra.
Osor, una Escuela un itaria  de ni

ñas. •
PalafiTigéli, tres Escuelas unitarias 

de niños, tres de niñas y dos de pár
vulos.

Pulamos, una Escuela un itaria de 
niñas y una de párvulos.

Perelada, una Escuela unitaria de 
niñas.

Port-Eou, una Escuela unitaria, de 
niñas y dos de párvulos.

Puigcerdá, tres Escuelas un itarias 
de niños, dos de niñas y dos.de p ár
vulos.

Ribas de Fresser, dos Escuelas un i
tarias de niñas y una de párvulos.

Ripoll, dos Escuelas graduadas con 
cuatro Secciones de Maestro, cuatro 
de Maestra y D irector sin grado, con 
la rem uneración anual de 125 pese
tas cada una de ellas.

Sait, tres Escuelas un itarias de n i
ños, tres de n iñas y una de párvulos.

San Felíu de Guixols, tres Escuelas 
un ita rias de niños, tres de niñas y 
dos de párvulos.

San Felíu de Paliarols, una Escuela 
un itaria de niñas y uña de párvulos.

San H ilario Sacalun, dos Escuelas 
un ita rias de niños, dos de n iñas y una 
de párvulos.

San Jaim e de Llierca, una Escuela 
un ita ria  de niños y otra de niñas.

San Juan de las Abadesas, una Es
cuela un ita ria  de niñas y una de p á r
vulos.

- San Pedro Pescador, una Escuela 
un ita ria  de niños y otra de niñas.

Santa: Goloma de Farnés, dos Es
cuelas unitarias de niños, dos de niñas 
y dos de párvulos.

Santa Pau, una Escuela un ita ria  de 
n iñas y una de párv u lo s.'

Tortellá, una Escuela un itaria  de 
niños y una de niñas.

T orroella de Montigrí, una Escuela 
un ita ria  fie niños y una de párvulos.

Tossa, una Escuela un ita ria  de n i
ños y o tra  de niñas,

Verges, una Escuela un ita ria  de n i
ñas y una de párvulos, y

Viladrau, una Escuela un ita ria  de 
niños y o tra de niñas.

2.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito  ex
trao rd inario  concedido para  la crea
ción de 2.666 plazas de Maestros y
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Maestras nacionales por Ley de 4 de 
Octubre último (G a c e t a  del 8)0

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1936.

p. d .,

WENCESLAO ROCES
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
El funcionamiento normal de la 

Cámara Oficial Agrícola de la provin
cia de Valencia quedó, no solamente 
suspendido prácticamente al estallar 
el movimiento insurreccional del 18 
de Julio, sino que en esencia fué anu
lado el organismo, en virtud de que 
su constitución y Reglamentos corres
pondían a un régimen jurídico de la 
explotación de la tierra que sufrió 
de hecho desde el primer momento 
una profunda y radical transforma
ción. Sin embargo de ello, la idea 
matriz que define la existencia del 
organismo como elemento orientador 
de la agricultura provincial perma
nece en pie, y la conveniencia de 
que el Ministerio cuente con un ór
gano de asesoramiento en todos los 
problemas técnicos, sociales y eco
nómicos que plantea la agricultura 
de dicha provincia con sus peculia
ridades es evidente.

Urge, pues, proveer a esta necesi
dad reorganizando dicha Cámara y 
atendiendo al propio tiempo a las ne
cesidades que impone la anormalidad 
creada pof el movimiento sedicioso.

En su virtud, vengo en disponer:
Primero. La Cámara Oficial Agrí

cola de Valencia tendrá comó fun
ciones específicas/a realizar:

a) El estudio de los planes de 
sustitución y mejora de los cultivos 
de las zonas agrícolas de su provin
cia, atendiendo a las necesidades que 
impone el abastecimiento de las re
giones leales al Gobierno de la Repú
blica, según las normas que a tal efec
to señale este Ministerio.

b) La organización de los trata
mientos colectivos contra las plagas 
del campo, según las instrucciones 
dadas por los Centros oficiales, de 
acuerdo con la Sección Agronómica 
Provincial.

c) La confección de las estadísti
cas de producción y consumo de los 
principales productos agrícolas reco
lectados en la provincia.

d) La formacióp del censo agrí

cola de productores, campesinos y 
braceros. '

e) La formación del censo agríco
la de Sin dicatos, Cooperativas y Co
munidades, con expresión de sus pe
culiaridades.

f) La propaganda y divulgación de 
la enseñanza agrícola en todas sus 
modalidades, especialmente en lo que 
hace referencia a la sustitución e im
plantación de nuevos cultivos.

g) El estudio, para el debido ase
soramiento a este Ministerio, de las 
condiciones especiales del mercado, 
circulacióin y exportación dé los pro
ductos agrícolas de la provincia, aten
diendo con especial interés a lo que 
se relaciona con la economía de la 
producción rural valenciana.

h) El informe adecuado a la orga
nización del régimen imperante en la 
provincia en el aprovechamiento de 
las aguas utilizadas para el riego'.

Segundo. Se considerarán como afi
liados a la Cámara Oficial Agrícola de 
Valencia las entidades que hayan sido 
reconocidas como Sindicatos o Aso
ciaciones agrícolas o pecuarias y que 
lo sean e,n la actualidad, siempre que 
se hallen al corriente en el cumpli
miento de sus deberes de afiliados y 
no tengan tacha de desafectos al ré
gimen :

Tercero. Serán recursos de la Cá
mara:

a) Los legados, donativos y sub
venciones.

b) La cuota proporcional al nú
mero de afiliados de cada Sindicato 
o Asociación que fije anualmente la 
Asamblea general convocada expresa
mente para este, objeto.

c) Las cuotas individuales que vo
luntariamente aporten los agricultores 
y ganaderos de la provincia.

d) El producto de lo recaudado 
por servicios de laboratorio, asesoría 
y demás, cuando lo soliciten personas 
o entidades que no tengan derecho a 
utilizarlo gratuitamente.

Cuarto. La Cámara Oficial Agrícola 
de Valencia estará regida por la. Co
misión gestora nombrada en virtud de 
Orden ministerial fecha 28 de Octu
bre próximo pasado (G a c e t a  del 30). 
Esta Comisión elevará ál Ministerio 
de Agricultura, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , una propuesta general de 
reorganización d e  1 organismo, que 
abarcará los capítulos correspondien
tes a la constitución, funciones, con- 

, ceptos de afiliados, órganos de su go
bierno interior, régimen- económico y 
mecanismo de sus Asambleas para su 
aprobación. /  ; -

Quinto. Queda e(n suspenso el Re
glamento de 21 de Junio de 1934, por 
el qup~ se viene rigiendo la Cámara 
hasta la presente fecha.

Madrid, 3 de Noviembre de 1936.
VICENTE URIÍBE

Señor Director general de Agricul
tura.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Depar
tamento doña Carmen Miranda Díaz, 
con destino en los Servicios centrales, 
solicitando licencia para asuntos pro
pios, petición favorablemente informa
da por su Jefe inmediato,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar un mes de li
cencia sin sueldo, con arreglo a lo que 
determina el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918; licen
cia que disfrutará la interesada en Ma
drid.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1936.

p. D.,

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento doña Maria 
Josefa Vignote y Gómez de Membrille
ra, con destino en el Distrito forestal 
de Lérida, solicitando licencia por en
fermedad, y vistos asimismo la certifi
cación1 facultativa que acompaña y el 
informe favorable emitido por el Jefe 
inmediato de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo en
teró, con arreglo a lo que determinan 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real-or
den de 12 de Diciembre d¿ 1924; licen
cia que la interesada deberá disfrutar 
en Lérida.

Lo que de Qrden ministeriál digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 dé Noviembre de 1936.

- P D ., . '
ADOLFO VAZQUEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.-

I l mo. Sr.: Vista la 1 instancia presen
tada por el Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración civil 
de éste Departamento D. Remigio Lo
velle Alén, con destino en los Serví-
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cios centrales, solicitando licencia por 
enfermedad, y vistos asimismo la certi
ficación facultativa que acompaña y el 
informe favorable emitido por el Jefe 
inmediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado funcionario un mes de 
licencia por enferm edad, con sueldo 
entero, con arreglo a lo que determ inan 
los artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real Orden 
de 12 de Diciembre de 1924; licencia 
que el interesado deberá d isfru tar en 
Madrid.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1936.

P. D.,

ADOLFO, VAZQUEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G a c e t a  núm e
ro.- 272) para servir en el Instituto de 
Carabineros los 236 asp iran tes que 
figuran en la siguiente relación, que 
comienza con Nicolás Revilla M artí
nez y term ina con Vicente Narciso Al
caide Sánchez, y de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Recluta,

He tenido a bien concederles ingreso 
en el referido Instituto, con destinó a 
los batallones de Carabineros de las 
Brigadas m ixtas. .
: Madrid, 3 de Noviembre de 1936.— 

D., el General Jefe de la Sección, 
oaquín Rodríguez.

RELACIÓN QUE SE CITA,

Nicolás Revilla Martínez. .
Andrés Bálcázar Sánchez.
Salvador Qalvín Garrido. c 
Francisco Blázqíiez Fernández.
Pablo Calvin Garrido.
Marciano Bautista Hernández. 
Baldomero Chozas Fernández.
Luis Reída Olmo.
Augusto Carnicero Gúájardo.
Nicomedes Manuel Díaz Carrilli . 
Eduardo Bujalance López.
Manuel García Montes de Oca.
Juan Cánovas Jiménez.- 
Estanislao Alcorlo Lozano.
Jesús. Díaz López.
José Gambronero Díaz.
Roque García Núñez. ‘ ^

Antonio Acedo García. .
Ildefonso Chicote Torres.
Rafaél Carínona Delgado.
Andrés B allestero ' Cuéllár.-'*.
Antolin Gallego Molina.
Alejandro A rriazú Gómez, -
Pantaléón Casero '■Muñoz;

,Pedro,A paricio Rodríguez.
Manuel Corrales Muñoz. :

Miguel Coreto Gomari. 
Alejandro Cuadros García. 
Rafael Gancho Gastuera.
Félix de Castro Avellán.
Luis Cuéllar Monja.
Angel Castaño A lbarrán,
José Bascuñana Palencia.
Olayo Alvarez Paz.
Matías Aparicio Romero.
Manuel Blázquez Hernández. 
Ricardo Escobar Arés. . 
Eméterio Charco Vilianueva. 
Mareeliano Ayuso Escudero. 
Angel Aguado Barbero.
Carlos Avendañó Pérez.
Hipólito Cobos García.
Angel Cortés Barragán.
Jacinto Delgado y Medio. 
Dionisio Domínguez Luelmo. 
Manuel Ceballos Guerra. 
Gregorio N avarro Pérez, 
Mariano Esteban Guardia.
José Cañizares López 
Fortunato Cortés Notario, 
Pedro Castañeda Ferrer. 
Salomón Díaz González.
Felipe Caravias Blázquez.
Lucio Díaz Serrano.
Blas Castillo Ramírez,
Antonio Dorado Cerrato. 
Guillermo Bonilla Brea.
Eugenio Díaz León.*
Juan Coro García.
Epifauio Cantero Vicente. 
Teódulo Díaz Muñoyerro. 
Andrés Blanco Blanco.
José Campallo de la Osa. 
Enrique Alonso Fernández. 
Antonio Burgos Galán.
Eugenio Blanco Escudero. 
T om ás, A lcántara Alvendea. 
Agustín -Mariano Casas N avarr 
José Aparicio Peláez.
Faustino Arevadillo Díaz. 
Eustaquio Escurín Alonso; 
Clemente Domingo Clemente. 
Angel Barrigüete Soria.
José Calvo García.
M artín Expósito Martín. 
Francisco del Apio Huerta 
José Ced Fernández.
José Díaz Cedrón.
Balbino Andrés Alvaro. 
Domifigo Calcedo Martín. 
Emiliano Estévez Navas.
Dámaso Casarrubios Martín. 
Francisco Pablo Delgado,
Julio Escalera Guillén. 
Fernando Armario Gadulla.
José Cortés Lebrón.
Manuel Baezia Martínez.
Cecilio Mauricio Blas Sanz. 
Isidro Blánco Rodríguez.
Pilar Francisco Casas Martín. 
Martín del Campo Mariscal. 
Manuel Cid González,
Francisco Dongil Rasero. 
Valentín Barrigüete Soria. 
Cesáreo Calero Noguerales. 
Gumersindo Díaz del Cerro. 
José Docasal Vega.
Matías de Diego del Sol. 
Ceferino Cristóbal Rincón. 
Julián Esteban Marcos.
Lázaro Guamel Sánchez.
Pedro Cuadrado Ranera.
Miguel E$cobar Escobar.
Isidoro Carrasco Ruiz.
Máximo Espegal Sánchez.
Luis Cuella Peláez.
Agustín C orral Sánchez.
Paulo Escalona Fernández. 
Gleto Calero Gómez.
Fernando Crespo Sánchez.

Celestino B arrero Feito. 
Norberto Chorro Pareja.
Gabriel Crespo Barba.
Feliciano-Berm ejo Rojo.
Eugenio Cañovera Jiménez. 
Enrique Castellanos López.
Jaime Díaz González.
Alfonso .Castellanos Castellanos. 
Vicente Cuebras Frutos. 

j Lorenzo Cuesta Sanz.
Antonio Domínguez Pérez. 
Bernabé Espinosa Zaino rano, 
Angel Cepeda Heredia.
Emilio Donoso Deriche.
Eugenio Díaz Murga*
Antonio Braña Leonor.
Clemente Borja Fernández. 
Joaauín  Díaz Vargas.
Argimiro Díaz Pérez.
Claudio del B arrio López. 
Ramiro Alonso Anés:
Antonio Estévez Congrí.
Jóse Cardín Alemany.
Francisco Cáceres Vázquez. 
F rancisco Bastida Aicardo.
José Díaz López.
José Muñoz Alvarez.
Félix Alvarez Pérez*

• Felipe Díaz Cruz.
Andrés T orrero  Anaya.
Julián Martínez Morilla.
Miguel Díaz Carboneras.
Justo Derso H ernández. 
F rancisco B arriga Comendador 
Emilio Cortés Serrano.

. Maximiano Cochadiña Gallardo. 
Lucio Regidor Justo.
Antonio Eguía Rodríguez.
Manuel Espín Sánchez,
Domingo Casado Casado.
José Esetab Garcilónoz, 
Saturnino López Bermejo,
Isidro Gómez C astellanos.
Daniel López F)íaz, ^
Félix Sánchez López.

. Clemente Vilianueva Ruiz. 
Manuel Blaya Lentisco.
Felipe Encabo Muñoz.

. Juan Antonio Córdoba Martín. 
Mariano Escribano Valero. 
Pedro Gómez Moreno.
Aurelio Cantarero García. 
Esteban de Dios García.
Pedro Caballero Gallardo. 
F rancisco  Sierra López.
Amalio Cabello Yieco.
Juan Díaz García.
Elias Casanova Cuerva.
Eladio Alonso Rodríguez.
Miguel C arretero Díaz.
José E chevarría  Rivera.
Acisclo C ám acb^Tofiño.
Teófilo Esteban Esteban.
Emilio Moinelo Díaz.
Juan  Esteban Blaya.
Félix Espolio Bartolomé. 
Bonifacio Carlavilla Cuesta. 
Félix Arias López.
Emilio Burgos Diez.
Tomás Caballero Zato.
Manuel Expósita Jiménez.
Félix Arenas Ramírez.
Macario Domínguez Fayos. 
Amalio Arellano Marcos.
Julián Amores Gómez.
Emilio Abel Herranz.
Manuel Donando Ferreiro.
Félix Aranda Elvira.
Silvio Boteiara Marcos.
Bernabé Carrasco Serrano. 
Telesforó "Castellanos Perales. 
Gervasio Andrino González. 
Vicente casado Arribas.
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Isidro de AnIonio García. 
Ezeqniel • Caridad Madrigal*'' 
Ignacio Aya]a García/.
Antonio Díaz Aragón,
Duarie Lastra Vicente.
Juan Aguado A.sen jo.
Eusébio Aceñero Díaz.
Luciano Briceño García..
Juan Díaz Cabañas.
Manuel B en aliar Fernández, 
Francisco Díaz Montero,
Eladio Collado Díaz,
Virgilio Cuéllar Talayera.
Luis Muñoz Díaz.
Ramón Balmori Diestra. 
Willevaldo Díaz García.
Miguel Domingo Griñón,
Amador Carrera Martínez.
Matías Cantero de Lucas. 
Gregorio Campillo Martínez. • 
Pablo Agüero Gómez." '
Rafael Calderón Narro.
Miguel Cuadrados Marcos.
Pablo Cabezas Ordóñez.
José Castro Otero.
Publio Carbonero Martín. 
Alejandro Escobero Obejedo, 
Manuel' Díaz .Jiménez.
Miguel Domínguez del Cid. 
Belarínino Chacón Fernández., 
Felipe B en ayas Aguilar.
Isidro Ciíueiites Vinagra.
Pedro San Máximo González. 
Isidoro Acicóllar Ocaña.
Diego Cuadrado Tova.
Eduardo Aparicio Gómez. 
Eduardo Caballero Pérez. . 
Fausto Conde Parrilla.
Antonio Cayeros Vivas.
Lucio Cobos Téllez.
Vicente Narciso Alcaide Sánchez,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L I C A  Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E ' PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Visto el expediente incoado por do
ña María Lara Moreno, Maestra pro
pietaria de la Escuela nacional de ni
ñas de Huélves (Cuenca), número 
16.583 del primer Escalafón, becaria 
de la Facultad de Pedagogía de la Uni
versidad Central, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia activa pa
ra poder continuar desempeñando el

cargó de Profesora de Mecanografía y 
Taquigrafía, en el Instituto de Segun
da enseñanza ‘‘Pérez Galdós” , de Ma
drid ; •

Resultando que por Orden minis- 
!erial de 4 de Noviembre de 1935 fué 
aprobqda la propuesta del Tribunal 
calificador para las becas de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central de Madrid, en la que 
figura la Sra. Lara Moreno:

Resultando que durante el curso de 
1935 a 1936 ha seguido los estudios 
en la-Facultad de Filosofía y Letras, 
Sección de Pedagogía, la interesada, 
disfru tan do la beca de 3,000 pesetas: 

Resultando, que la interesada cesó 
accidentalmente en la Escuela de Huel- 
ves (Cuenca), para cuyo cargo fué 
nombrada una Maestra interina con el 
sueldo de 3.000 pesetas :

Considerando que la Sra. Lara Mo
reno, según certificación expedida por 
el Secreíario-del Instituto de Segunda 
enseñanza “ Pérez Gal dos” , de Madrid, 
y visada por el Director accidental del 
mismo, hace constar , que desde el 12 
de Diciembre de 1935 presta sus ser
vicios en dicho Centro como Profe
sora especial de Mecanografía y Ta
quigrafía: •

Considerando que la adjudicación 
de beca se hace en el sentido de que 
jos Maestros puedan desplazarse dé sus 
Escuelas y poder seguir sus estudios 
en la Facultad de Pedagogía:

Considerando que la Sra. Lara Mo
reno percibe .la gratificación c o m o  
Profesora de Taquigrafía y Mecanogra
fía del Instituto “ Pérez Galdós” , de 
Madrid, desde, e'l 12 de Diciembre de 
1935, y la beca de 3.000 pesetas des
de G° de Octubre del citado año, se
gún lo dispuesto en, la Orden de 4 de 
Noviembre de!, mismo:

Considerando que esta duplicidad 
de cerneos y percepción de haberes no 
está previamente autorizada por dis
posición legal,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder a dpña María Lara Mo
reno, Maestra propietaria de la Escue- 

. la de niñas de Huelves (Cuenca), ac
tualmente becaria de la Facultad de 
Filosofía y Letras, Sección ¡de Peda
gogía, de la Universidad Central, la 
excedencia activa pn la enseñánza por 
estar desempeñando la plaza de Pro
fesora de Mecanografía y Taquigrafía 
del Instituto “ Pérez Galdós” , de Ma
drid; debiendo la interesada reinte

grar la cantidad percibida c o m o 
Maestra becaria desde la fecha de 12 
de Diciembre de 1935, sin cuyo re
quisito nó podrá disfrutar la exce
dencia activa en la enseñanza.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1936.— El Director gene
ral,* C. G. Lombardía.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Cuenca.

Visto el expediente incoado por doña 
Purificación D’Ocon Noguera, número 
11.313 del primer Escalafón, excedente 
de la Esc&ela nacional de Iznajar (Cór
doba), en solicitud de que se le con
ceda el reingreso en la enseñanza: 

Resultando que la interesada cesó en 
la Escuela de Iznajar (Córdoba) en 21 
de Julio de 1935 por pasar a disfrutar 
la excedencia voluntaria del caso cuar
to del artículo 137 del Estatuto general 
de Magisterio:

Resultando que por estar* la Escuela 
que desempeñó la interesada en provin
cia facciosa presenta su expediente de 
petición de reingreso en la Sección ad
ministrativa de Madrid, provincia en 
la que reside la interesada: 

Considerando que la Sección adminis
trativa de Madrid informa favorable
mente la petición de la señora D’Ocon 
Noguera y que ésta acompaña documen
to acreditativo de su lealtad a la Re
pública, expedido por la Asociación 
de Trabajadores de la Enseñanza, 

Esta Dirección general, visto el ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio, ha tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y concederle 
el derecho al reingreso, pudiendo soli
citar Escuela de* conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  , del 22 y 
29 del mismo) o a lo que en su día se 
legisle. '

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Noviem
bre de 1936.—El Director general, C. G. 
Lombardáa. .
Señores Jefes de las Secciones ad

ministrativas de Primera enseñanza 
de Córdoba y Madrid. 1


